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L¡ma, 1 5 ¿s A goslo ¿s 262a

VISTO:

El Expedrente N' 12636-24:

CONSIDERANDO:

oue, con Resotucrón Directorat N" oo8-2ozo-EF/54.01 se aprobó la o¡rectiva N" oo1-2020_EF/54 01.de fecha 14 de oclubre de 2o2o "proced¡mientos para I; Gest¡ón de Bienes tuueurái gstata escalriicados como Residuos de Aparatos Eléctricos - neeg", modificada con Resolucián oi*.iorái ¡l .

008-2021-EF/54.01 cuyo objero consiste en "Regurar ¡os procedimientos pare ra gest¡ón oe ros c,enesmuebres estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y EiectróniJos _ n¡er.'"-i,. ".prevenir impactos negativos en el medic amb¡ente y garantizar la traiabilidad det manelo de b er es
calif cados como RAEE"i

Que, de conformidad con el arliculo 6" del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislat¡vo del SistenraNacronal de Abastecimiento de¡ Minister¡o de Económia y Finanzas es el ente rector del SistenaNacronal de Abastecimiento y tiene entre 3us funciones ejerier, la máxima autoridad técnico-norm ativade dicho sistema, aprobar la normatividad y los procedimientos que lo regulan; asi 
"oro, 

progr";",dirgrr coordinar, supervisar y evaruar ra gestión de ras actividades que ró componen, ro que"guarda
concordancia con su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo ¡.1" zlz-Zbts-ei:
cue, el artícuro 11" der anres citado Decreto Legisrativo, estabrece que e¡ sistema Nacionar deAbastecimiento comprende ros siguientes componántes: i) ra programación r\rurtianuar de Bre¡es
Servic os y Obras, ii) la Gestión de Adquisiciones; y i¡i) la Adm¡niskación de Bienes, siencc cue e j:1
ultrmo componente incluye a los b¡enes ¡nmuebfes y muebles;

Que mediante la Directrva N" 0006-2021-EF/s4.01, aprobada con Resolución oirectorar N.001s-2c21,EF/54.01 denominada "Directiva para ra gestión de bienes muebles patrimoniares en er marco c"rsistema Nac¡onal de Abastecim iento", en su articuro a7" oefine la baja como el ,,crociaiÁie,nto-[ai 
etcual se cancela la anolac¡Ótt de un bien muebte patr¡mon¡al an et registro patrinoniat. esÁ tio't¡ca taextracc¡ón correspondiente de! registro contabre patr¡moniar y su coníror a t'ruue, áuii*ii aá oij",-c^uando corespontra, ra que se oÍectúa conforme a ta normar¡v¡dad del slstema Nac¡á,tat-c1.,Corrlab/rdad - SNC"I

Oue rnediante el Prove¡do N' 1903-2024-OL-OEA-HONAOON¡AN|-§8, la Jefatura de ta Oficr¡a ceLogistica hace suva la Nota rnformativa N" 244-2024-Ec p-oL-oEA-HoñADoMAN ¡-sB, .;,ti;; rr;,.|.Jefa del Equipo de contror pakimonial, soricitando la baja de ochenE y tres (E3) bienes muebres pcf lacausal de Residuos de Aparatos Etéctricos y Electrónicos - RAEE de propiedad oet Hospitai traciánatDocente r\4adre N¡ño "san Bartolomé", ra misma que remite a ra ofic¡ná de eaonori, prrá ,u 
"t*.i."correspondiente, adjuntando la ficha de detalle técnico de los bienes muebles calificados corno RAEElAnexo N'01) e rnforme Técnico N" 12-2024-Ecp-oL-oEA-HoNAooMANr-sB, er misÁo c-r,recomrenda la Baia del Reg¡stro Patr¡monjal y contable de la Relacion oá uiuná, 

""lir,.roo.""#.RAEE' detalrados en er (Anexo N'.01), por causar de Residuos y Aparatos Eréclr¡cos y Erectrónicos -RAEE, trpificado en et iiteral h) det numerat 48.1, artícuto 4s" ¿á ra oirectiva N. 0006-2021-EFi54 c1denominada 'Directiva para la Gestión de Bienes Muebles patr¡moniales Én el marco del Sistem.:Nacronal de Abastecimrento" aprobada con Resoluc¡ón Directoral N" 0015_2021_Eris¿ ój *,rtr",. ,lo recomendado por ras diversas áreas de ra institución que señaran dar de ba[ 
" 

toáoa-rá, I ".r.muebles inspeccionados, debido ar grado de afecración en sus componentes por er tiempo de vida
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Que. a través de la Nota lnformativa N' 14s-2024-oE-HoNADoMANI-sB. ta Jefa de ta ofrcrr2 í,,,
EconomÍa, en atención a la Nota lnformativa N" o4o-Elc-oE-HoNADoMAN l-sB-2024 emrt cra ..or ,,
coordrnador del Equrpo oe lntegración contable. informando sobre el pedido de BaJa de.esert¿ , (.

i61 ) Bienes Actrvos Fr.los y veint¡dós (22) Bienes No Depreciables por causat de Res jduos oe Apar¿:.s
Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, concern¡ente a los bienes inventar¡ados al 31 Ce drcrembre 2023 er.
la cuenta'1503 vehículos, rnaqu¡nar¡as y otros, en sus respectivas subcuentas y. en la cuenta gria
Bienes Asignados no Deprec¡ables, en su respectiva subcuenta, y reconocidos en el s|GA-N4F y srAF
sP. bienes propuestos para baja, estos se encuentran registradoi contablemente e inventarrados

Que, mediante Memorándum N' 199-2024-oEA-HoNADoN4ANl-sB el Director Ejecutivo de la ot c ¡?
Elecutiva de Adminiskación, emite opiflión favorable para la Baja de sesenta y uno (6 r ) Actrvos F 1:,.;
y Veintidós (22) Bienes no Depreciables de propiedad del Hospitat Nacionat Docente Madre Niño §;,r
Bartolomé", calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE y a su vez so c,t, r

a la Jefatura de la of¡cina de Asesorfa Juridica revisar el correspondiente acto Resotútrvo

Que, los actos de admiñistración interña se orientan a la eficacia y eficiencia de los servic cs ,¡ ¿ r.,,
f,nes permanentes de las enhdades, y son emitidos por el órgano competente siendo sL ooleto rrs,.:1 .

lurídicamente posib¡e y su motivación es facultativa cuando los superiores jerárqurcos impañan ,.:.
órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prev¡sta. conforme se desprende del numeral 7 I rjÉ
articulo 7" del Decreto Supremo 004-2019-JUS, que aprueba el Texto ünico Ordenado de ta Ley t.J

27444,ley del Procedimiento Administrativo General, resulta necesario aprobar ta Baja de Breñes J.
Activos Fijos y No Depreciables calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Etectrónlcos RÁE i
Con la vrsación de la Jefa de la Ofic¡na de Logistica y del Jefe de la Oficina de Asesoria Juri. c:¿ r.,
Hospital Nacional Docente Madre Niño'San Bartolomé";

o

vqa"

En uso de las facultades y atribuc¡ones conferidas al Director de la Oficina Ejecut¡va de Adn'I¡tstracr-.'l
del Hospital Nac¡onal Oocente Madre Niño "San Bartolomé", mediante Resoluc¡ón Directorat N' I !¿
2023-DG-HONADOMANI-SBl

SE RESUELVE:

Articulo Pr¡mero.- Aprobar la Ba,a dé sesenta y uno (61) Bienes Activos F¡os y veintidós (221 B,er,e,.
No Depreciables del Hosp¡tal Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé" por Causa de R.s ¡,, ,.
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE' cuyo valor en libros asciende al monto de Si 22 r- I : :. 

.

(veinhdós m¡l cincuenta y nueve con 51/100 soles), conforme a lo expuesto en la parte co¡s der:.ri ,,1
detallados en el (Anexo N" 01), que forma parte integrante de ia presente ResotLrción

Articulo Sequndo.- D¡sponer que la Oficina de Economla y el Equipo de Control Patflmon¡a :i, i,i
Oficina de Log¡st¡ca, procedan a las acciones técnicas y admin¡skativas pertinentes para actualrzar (rs
Registros Contables - Patrimoniales del Hospital Nacional Docente lVadre Niño "San Bartolomé'

Articu lo Tercero." Rem¡t¡r copia de la Resolución de Baja y la Relación de Bienes a la Drrecc r,l
General de Administración del Ministerio de Economia y Finanzas - DGAJMEF. por medio fis co :
virtual, en el plazo establecido por ley

Artic u lo Cuarto.. Dis poner que la Oficina de Estadística e lnformática, e través del responsaü : :i:
Portal de Trasparenc¡a de Ia lnst¡tución, se encargue de la publicación de la presente resolugon ei e
portal de la página web del Hospital Nacional Docente Madre Niño 'San Eartci:,-q
(www.sanbartolome,qob.De)

Reg/sfrese, Comuníquess y Publíquese,
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FE DE ERRATAS

Resolución Ad ministrativa
NO O49.2024.OEA.HONADOMANI-SB

VISTO I

DEBE ECIR:
Arti lo Primero - Aprobar la Baja de sesonta y uno (61) B¡enes Act¡vos Fijos y veintidós (22) Bienes ñ
Oepreciables del Hospital Nacional Oocente Madre Niño "San Bartolomé", por Causa¡ de Resrduos ¡
Aparalos Eléctr¡cos y El€c trón¡cos - RAEEi cuyo valor neto asciende al monto de St Z2,OS1 51 (veintrdós or

/100 soles), conforme a lo expueslo en la parte considerativa

El Expediente No 13359-24 y la oficina de Asesoría luríd¡ca, solicitando de of¡cio la corrección del ArticLr o
Primero de la Resolución Administrativa No 049-2024-oEA-HoNADoMANI-SB de fecha 15 de aoosto de
2024; mediante una Fe de Erratas.

DICEi
a¡lieglgPlimero.- Aprobar ra Bajá de sesenta y uno (61) Bienes Activos Fijos y veint¡dós (22) Bienes No
Deprec¡ables del Hospital Nacional Docente [,ladre Niño'san Bartolomé', poi causal de áesiduos oe
Aparatos Eléctricosy Electrónicos - RAEE:cuyo valor en libros asciand6 al monto de S/ 22,0S9. S1 (veintidós
mrl cincuenta y nueve con 51/100 soles), ccnforme a b expuesto en la parte considsrativa y detallados en e(Anexo N" 01), que forma pafte integrante de la Dresente Resolución.

i.

cincuenta y nueve con 51
(A

y deta lados er
nexo N'01), que forma parte integrante ce la presente Resolución

Registrese, Comuníquese y publiquese.
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